
                             

 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

 

Clave y Nombre del formato: 

LTAIPSLP84FRACC.I 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL Y GUÍA SIMPLE DE ARCHIVOS 

 

1. La Agencia Pro San Luis, es un Organismo Público Descentralizado de reciente creación, según consta 

en el Decreto Administrativo mediante el cual se crea; publicado el 02 de octubre del año 2015, en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

2. Mediante oficio No. CEGAIP-0495/2018, remitido a nuestras instalaciones el día 12 de julio de 2018, se 

da a conocer que la Agencia Pro San Luis, forma parte de los nuevos sujetos obligados que deberán 

generar mecanismos de acceso a la información, transparencia y rendición de cuentas, organización 

de archivos y protección de datos personales. 

 
3. El 15 de diciembre de 2018, se publica en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” la asignación 

de C. Mayra Beatriz Colunga Domínguez, como Coordinadora de Archivo de esta Institución. 

 
4. El 11 de septiembre de 2019, mediante oficio SEDE-DG-242/2019, la CEGAIP aprobó el Cuadro General 

de Clasificación Archivística; sin embargo, al haberse tratado de un programa piloto, se consideraron 

algunos ajusten que fueron remitidos a la CEGAIP el 27 de febrero de 2020, mediante oficio 

DGAPS/017/2020. 

 
5. Al no haber obtenido respuesta sobre los ajustes solicitados, el 14 de septiembre de 2020, por medio 

del oficio DGAPS/032/2020, se solicita a la CEGAIP de seguimiento al pedimento, sin que al día de hoy, 

se haya obtenido respuesta. 

 

6. Por otro lado, el 19 de junio de 2020, se publicó en el POE la nueva Ley de Archivo del Estado de San 

Luis Potosí, que pretende armonizar la legislación estatal con la general y abroga la Ley de 2012. Es 

importante señalar que, los instrumentos Archivísticos previstos en las obligaciones de Transparencia 

son los descritos en la ya abrigada Ley del 2012, por lo que existe una incertidumbre sobre su validez. 

 
7. Por las razones expuestas, no a sido posible continuar con el tramite para la aprobación de los demás 

instrumentos archivísticos, siendo estos: el Catálogo de Disposición Documental, la Guía Simple de 

Archivos, el Inventario de Archivo de Tramite e Inventario de Archivo de Concentración.  


